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RES. 1127/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE ABRIL DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0001166, Ent. N° 870/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Aduanas relacionadas la reiteración del gasto derivado de los Convenios Específicos suscritos con las Facultades de Derecho y Ciencias Sociales, Arquitectura, Comunicación, Ciencias Económicas y Administración;

RESULTANDO: 1) que la Dirección Nacional de Aduanas remitió a este Tribunal los Proyectos de Resolución correspondientes a las transferencias para el Ejercicio 2017,  en el marco del Convenio suscrito por el MEF y la UDELAR el 13 de junio de 2011, en un todo de acuerdo con lo oportunamente resuelto por este Tribunal al considerar el referido Convenio Marco;

2) que en dichos Proyectos de Resolución constaba la naturaleza de los contratos a celebrar, el monto de los mismos, el Grupo de imputación de la erogación, y la constancia expresa de que los Contratos a celebrar no encuadraban en lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF;  
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 21 de diciembre de 2016, dispuso: “cuando el Ordenador competente disponga el gasto correspondiente al Ejercicio 2017 en la forma propuesta, cométese al Contador Auditor la intervención del gasto, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y de la verificación de que las condiciones establecidas en la Resolución definitiva coincidan con los antecedentes remitidos a este Tribunal”;  

4) que con fecha 23 de enero de 2017, la Contadora Auditora destacada ante la DNA resolvió observar el gasto por contravenir el Artículo 51 de la Ley Nº 18.719, considerando que la condiciones de contratación de los becarios no se ajustaban a lo previsto en el mencionado Artículo;

5) que en la oportunidad, se remite Resolución del Director Nacional de Aduanas, mediante la cual insiste en el gasto, expresando que las prácticas curriculares no encuadran en el Artículo 51 de la                                 Ley Nº 18.719, que la contrataciones son realizadas por las distintas Universidades, y que los términos de las mismas y el Grupo de imputación (que no es  el  0.57 “Becas y Pasantías”) constaban en los Considerandos del Proyecto de Resolución remitido a consideración del Tribunal, y que no había merecido observaciones;
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal se expidió sobre la naturaleza y condiciones de la contratación en su Resolución del 21 de diciembre de 2016;
2) que previo a la intervención, a la Contadora Auditora le correspondía controlar la imputación del gasto a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y que las condiciones establecidas en la Resolución definitiva coincidieran con los antecedentes remitidos a este Tribunal, extremos que se verificaron;

3) que, por lo expuesto, corresponde levantar la observación formulada; 

ATENTO: a lo establecido precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar la observación formulada por la Contadora Auditora con fecha 23 de enero de 2017;

2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.
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